
  

   

N 
TR
AM
IT
E:
 

J
O
C
T
L
M
A
E
N
T
O
 

CASUR S.A. 
Machala, 23 de Noviembre del 2016, 

Señor 

EDGAR JACINTO REDROVAN REYES 

En su despacho. - 

De mis consideraciones: 

Tenemos a bien comunicarle que la Junta General Universal de accionista de la compañía CASUR 

S.A., en sesión celebrada el 23 de noviembre del 2016, Tuvo el acierto de elegirlo a Usted Presidente 

de la Compañía, por el periodo de $ años, Usted, ejercerá las atribuciones contempladas, en el 
Artículo Vigésimo Primero, de los Estatutos de la compañía. 

La compañía CASUR S,A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante la Notaria 

Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, el 14 de enero de 1987 e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo Cantón, el 29 de abril de 1987; CASUR S.A. por medio de escritura pública del Notario 

Sexto del Cantón Machala, realizo la conversión de capital social de la moneda Sucre a dólares con 

fecha 06 de enero del año 2009 e inscrita en el Registro Mercantil fecha 11 de mayo del 2009, Cambio 

su Domicilio y Reformo sus Estatutos de la compañía, autorizada por el notario Sexto del Cantón 

Machala el 06 de enero del 2009; e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 11 de 

mayo del 2009. 

Atentamente, 

  

   

     ecretario AD-HOC de la Junta 

Razón. = Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la Compañía CASUR S,A. el cargo 

para que el que he sido elegido según el nombramiento que antecede Machala, 23 de noviembre del 
2016. 

EDGAR JACINTO REDROVAN REYES 
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